
PROCESO:             LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE  

 

RADICADO:         2022-00032-00 

 

DEUDOR:    MARIA ELOINA MANRIQUE DE CONTRERAS 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, este Despacho acepta la 

RENUNCIA presentada por la Dra. Sol Yahaira Hernández Duarte, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.818.378 de Bucaramanga, 

con tarjeta profesional No. 367.356 del C. S. de la J. al poder conferido por 

el MUNICIPIO DE GIRON, bajo la advertencia  que la misma no pone término 

a aquél sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante 

en tal sentido, conforme a lo consagrado en el inciso 3 del art. 76 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 

 


